El arbitraje de Consumo: Otro método para resolver conflictos en Propiedad Horizontal

A partir de la creación de la ley de mediación (24.573), los consorcistas y los consorcios han podido experimentar que dicho método de resolución de disputas ha traído un gran alivio a la comunidad consorcial, ya que este  sistema después de casi 11 años funciona, es ágil y conlleva menores costos que un juicio. 

Pero a la hora de resolver conflictos en la propiedad horizontal, tenemos que tener a mano todos los recursos que existen, a fin de evitarlos y poder tener una pacífica convivencia en ellos, y el arbitraje de consumo nos facilita mucho la tarea.-

El consorcio se encuentra protegido por lo normado por la ley 24.240 (llamada Defensa del consumidor). Durante toda la gestión de los administradores de nuestros edificios deben constantemente contratar distintas prestaciones de servicios, ejmplo: empresas de pinturas, mantenimiento de asensores, control de plagas, servicios de limpieza, mantenimiento y restauración de edificios, abonos de porteros eléctricos etc. 
Esta ley establece en forma exacta de qué manera deben cumplimentarse las prestaciones de servicios. Quienes presten los mismos están obligados a respetar los términos , plazos y condiciones y demás circunstancias de lo ofrecido, publicado o convenido. En aquellos contratos en los cuales se debe reparar, mantener, acondicionar, limpiar etc. Se entiende implícitamente, que la obligación a cargo del prestador del servicio es emplear materiales o productos nuevos salvo que se pactare en contrario.

Los prestadores del servicio deberán extender un presupuesto que contenga mínimamente los datos: nombre, domicilio, descripción de los materiales a emplear, precios de estos, mano de obra, tiempo para realizar el trabajo,si otorga o no garantía, plazo de aceptación del presupuesto y nros de inscripción en AFip . Si del contrato de prestación de servicios se acordare una garantía debe estar documentada por escrito, debiendo contener: individualización del trabajo, tiempo de vigencia y correcta individualización de la persona o empresa que la hará efectiva.-    
En estas contrataciones el CONSORCIO es el consumidor protegido por esta ley. 
A partir del año 2004 varias Cámaras entre ellas las de Cerrajería, asensores, seguridad, pintores , limpieza , entre otras y algunas Cámaras de Administradores, firmaron un acuerdo para llevar los casos conflictivos para dirirmirlos ante los Tribunales Arbitrales de Consumo.

Para que el consorcio pueda ventilar su diferendo con algún proveedor de servicio, que no haya cumplido con lo prometido, lo efectuó en forma insatisfactoria, etc. El administrador puede, en representación del consorcio, solicitar un arbitraje. Ello es así, pues las principales Cámaras de Administradores y de servicios han firmado el Código de Buenas prácticas comerciales ( www.buenaspracticas.org.ar) que establece reglas de comportamiento comercial y los mecanismos de su resolución.

Para que el sistema del arbitraje de consumo pueda ponerse en marcha , en cuestión es de propiedad horizontal, tanto las empresas como los administradores deben registrarse. En la actualidad muchos administradores han optado por registrase, pudiendo consultar el listado en   www.mecon.gov.ar/snac.-                           
Dicho sistema no tiene costo y no es necesario la asistencia de un letrado, el proceso tiene una duración máxima de 120 días, si ambas partes no se ponen de acuerdo, los ábitros deciden emitiendo un laudo, con fuerza ejecutiva equivalente a una sentencia.-
Por mi experiencia siempre recomiendo que cuando se formalice un contrato de servicios, abonos etc y se pueda concensuar las cláusulas es muy conveniente agregar una cláusula, llamada” compromisoria” en donde se deje establecido que ante un conflicto el mismo va a ser dirimido ante los Tribunales arbitrales de Consumo.De esta forma podemos estar seguros que hemos cubierto todas las posibles contingencias del contrato aún en caso de conflicto.-
Dra. Diana C: Sevitz, abogada, mediadora y árbitro sectorial Nro. 66 de los Tribunales Arbitrales de Consumo. dsevitz@velcom.com.ar  4784-8251   
Este artículo fue publicado el  3/10/07 en www.pequenasnoticias.com
